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INTRODUCCION  
 

El municipio de Jocón se encuentra ubicado en el departamento de Yoro, con una 

cobertura forestal de bosque de Pino de alrededor del 80% de su territorio (Mapa 

de Cobertura y Uso Forestal, 2009). El principal rubro del Municipio durante las 

últimas cinco décadas ha sido el aprovechamiento de la madera, el cual se ha ido 

reduciendo en esta última década. Cuenta con una planificación a corto, mediano y 

largo plazo en cuanto al desarrollo de la estrategia municipal ambiental tomando 

en cuenta los sectores estratégicos enfocados en el Manejo de Recursos Naturales, 

Educación Ambiental y otros relacionados con la problemática.  

 

El presente informe describe las actividades desarrolladas en base al Plan Operativo 
Anual, durante el mes de enero del año 2023, en la municipalidad de Jocón, Yoro 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 

 
 

Objetivo General 
 
 Promover, Aplicar las políticas y procedimientos, leyes relacionadas con protección, 

conservación y restauración, y el manejo adecuado de los recursos naturales y 
ambiente, velar por su cumplimiento. 

 
 

Objetivos especifico 
 

 Identificar áreas boscosas evaluar brotes de plagas causadas por el insecto 
Dendroctonus 

 
 
 Realizar levantamiento de campo, para realizar el proceso de licencias no 

comerciales emitidas por el ICF. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 

 
 
 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR PROGRAMA Y RESULTADO: 
 
 
Elaboración de dictamen técnicos para licencias no comerciales.  
 
En el marco de la Unidad Ambiental se realizó 1 proceso para tramites de licencia no 
comerciales, en el cual se realizó el levantamiento de información de campo como, 
georreferenciación de área donde se encuentra ubicado el árbol, verificación del sitio del 
mismo, elaboración de dictamen para emitirlos al ICF, de igual manera el ICF extendió las 
licencias No Comerciales. Por lo que como departamento de la unidad ambiental ya se realizó 
el informe conteniendo la cantidad de las licencias no comerciales correspondiente a este 
mes 

 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
Acompañamiento a Fiscalia para decomiso de madera en la comunidad 
de las Jaguas 
 
El día 16 de enero se hizo el decomiso de 2,000 pies de madera en la comunidad de las 
jaguas, donde se hizo presenta la fiscalia, Direccion Policial de Investigaciones (DPI), Instituto 
de Conservción Forestal (ICF), y personal de la Unidad Municipal Ambiental (UMA), dandole 
total decomiso a toda la madera y siendo transportada hasta las oficinas de ICF en el 
departamento de Yoro. Esta actividad se realizo enbase a una denuncia formal que realizo 
lacomunidad en el departamento UMA de la municipalidad de Jocon 
   

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 

 
 
 
 

 
Inspección de brotes de Plagas en el municipio de Jocón, Yoro 

 
El suscrito jefe de la Oficina Regional de Yoro, por medio de la presente le notifica a la 
municipalidad de Jocón a través de la UMA (Unidad Municipal Ambiental), que según 
inspección de campo realizada en fecha 18 de enero de 2023 en la zona ejidal (EJIDOS 
AGUA FRIA) municipio de Jocón departamento de Yoro. Se encontró brotes activos de 
ataque de insectos descortezadores del género: Dendroctonus, por lo que el método de 
control a aplicar es Cortar y Dejar arboles dispersos afectados por Ips sp en fase III. 
 
Brotes detectados se detallan a continuación: 

 
 
Y que, de acuerdo a la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, Decreto No. 
98-2007; en su artículo 144 establece que usted debe realizar el control respectivo 
de acuerdo a los procedimientos establecidos por el ICF. Con esto evitamos la 
expansión de estos insectos descortezadores dentro de su propiedad y de bosques 
aledaños. 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
Las acciones de control deberán ser realizadas de manera inmediata y serán 
supervisadas y monitoreadas por ICF. 
De no hacer el respectivo control es susceptible a los procedimientos y sanciones 
establecidos en la Ley Forestal vigente (Artículo 184) y su reglamento, 
deduciéndose las responsabilidades respectivas. 
 
Sé extiende la presente en Yoro, Yoro a los 20 días del mes de enero del año 2023. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
Presentación en el primer Cabildo Abierto año 2023 
 
La municipalidad de Jocón Yoro, realizo el Primer Cabildo Abierto, de Rendición de Cuenta, 
el departamento UMA, realizo una presentación donde se dio a conocer todas las actividades 
realizadas en el año 2022, así mismo los ingreso y egreso que se obtuvieron en el año como 
departamento 

 
 

 
 


